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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

16712 LEY ORGÁNICA 6/1998, de 13 de julio, de
reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo
vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa exige que determinados artículos de la
Ley Orgánica del Poder Judicial tengan una redacción
acorde con las previsiones competenciales de la Ley
reguladora de la mencionada Jurisdicción.

La doctrina del Tribunal Constitucional establece
que la Ley Orgánica esté reservada a materia orgánica
(v. gr. sentencias del Tribunal Constitucional 15/1981,
de 13 de febrero, y 76/1983, de 15 de agosto). No
deben establecerse o reformarse normas orgánicas
mediante disposiciones de una Ley no orgánica; ello exi-
giría votaciones separadas y mayorías distintas en el
Congreso de los Diputados.

Como es bien sabido, la práctica parlamentaria pre-
tende dar solución a los supuestos de anteproyectos
mixtos (cual sería un proyecto de Ley procesal con deter-
minados artículos reformadores de la Ley Orgánica del
Poder Judicial); tal práctica consiste en la instrumen-
tación de dos textos separados (una Ley ordinaria y una
Ley Orgánica) para la regulación de los distintos aspectos
que, en ocasiones, confluyen en la misma materia. Esta
solución normativa dual se ha venido imponiendo en
diversos ámbitos reguladores.

En consecuencia, parece oportuno aprobar, mediante
Ley Orgánica independiente, la reforma necesaria para
hacer coherente la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa y la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial.

Se reforma el artículo 9.4, estableciéndose en su últi-
mo inciso que, si a la producción del daño hubieran
concurrido sujetos privados, el demandante deducirá
también frente a ellos su pretensión ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo. Por sujetos priva-
dos hay que entender aquéllos que no están al servicio
de los poderes públicos actuantes en cada situación;
la responsabilidad de quienes sí lo están se exigirá, en
todo caso, en los términos de la Ley 30/1992.

Artículo único.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial:

1. El artículo 9.4 queda redactado así:

«Los del orden contencioso-administrativo cono-
cerán de las pretensiones que se deduzcan en rela-
ción con la actuación de las Administraciones públi-
cas sujeta al Derecho Administrativo, con las dis-
posiciones generales de rango inferior a la Ley y
con los Decretos legislativos en los términos pre-
vistos en el artículo 82.6 de la Constitución, de
conformidad con lo que establezca la Ley de esa
jurisdicción. También conocerán de los recursos
contra la inactividad de la Administración y contra
sus actuaciones materiales que constituyan vía de
hecho.

Conocerán, asimismo, de las pretensiones que
se deduzcan en relación con la responsabilidad
patrimonial de las Administraciones públicas y del
personal a su servicio, cualquiera que sea la natu-
raleza de la actividad o el tipo de relación de que
se derive. Si a la producción del daño hubieran
concurrido sujetos privados, el demandante dedu-
cirá también frente a ellos su pretensión ante este
orden jurisdiccional.»

2. El artículo 58 se redacta de la siguiente forma:

«La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Supremo conocerá:

Primero. En única instancia, de los recursos
contencioso-administrativos contra actos y dispo-
siciones del Consejo de Ministros, de las Comisio-
nes Delegadas del Gobierno y del Consejo General
del Poder Judicial y contra los actos y disposiciones
de los órganos competentes del Congreso de los
Diputados y del Senado, del Tribunal Constitucio-
nal, del Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pue-
blo en los términos y materias que la Ley establezca
y de aquellos otros recursos que excepcionalmente
le atribuya la Ley.

Segundo. De los recursos de casación y revi-
sión en los términos que establezca la Ley.»

3. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 61
con la siguiente redacción:

«Una Sección, formada por el Presidente del Tri-
bunal Supremo, el de la Sala de lo Contencioso-ad-
ministrativo y cinco Magistrados de esta misma
Sala, que serán los dos más antiguos y los tres
más modernos, conocerá del recurso de casación
para la unificación de doctrina cuando la contra-
dicción se produzca entre sentencias dictadas en
única instancia por Secciones distintas de dicha
Sala.»
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4. El artículo 66 queda redactado en los siguientes
términos:

«La Sala de lo Contencioso-administrativo de la
Audiencia Nacional conocerá, en única instancia,
de los recursos contencioso-administrativos contra
disposiciones y actos de los Ministros y Secretarios
de Estado que la Ley no atribuya a los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-administrativo y de los
recursos devolutivos que la Ley establezca contra
las resoluciones de los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-administrativo. También conocerá de
los recursos no atribuidos a los Tribunales Supe-
riores de Justicia en relación a los convenios entre
las Administraciones públicas y a las resoluciones
del Tribunal Económico-Administrativo Central. Asi-
mismo, conocerá de las cuestiones de competencia
que se puedan plantear entre los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-administrativo y de aque-
llos otros recursos que excepcionalmente le atri-
buya la Ley.»

5. El artículo 74 se redacta de la siguiente forma:

«1. Las Salas de lo Contencioso-administrativo
de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán,
en única instancia, de los recursos que se deduzcan
en relación con:

a) Los actos de las Entidades locales y de las
Administraciones de las Comunidades Autónomas,
cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados
de lo Contencioso-administrativo.

b) Las disposiciones generales emanadas de
las Comunidades Autónomas y de las Entidades
locales.

c) Los actos y disposiciones de los órganos de
gobierno de las Asambleas legislativas de las
Comunidades Autónomas y de las instituciones
autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al
Defensor del Pueblo, en materia de personal, admi-
nistración y gestión patrimonial.

d) Los actos y resoluciones dictados por los
Tribunales Económico-Administrativos Regionales
y Locales que pongan fin a la vía económico-
administrativa.

e) Las resoluciones dictadas en alzada por el
Tribunal Económico-Administrativo Central en
materia de tributos cedidos.

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Elec-
torales Provinciales y de Comunidades Autónomas,
así como los recursos contencioso-electorales con-
tra acuerdos de las Juntas Electorales sobre pro-
clamación de electos y elección y proclamación
de Presidentes de Corporaciones locales en los tér-
minos de la legislación electoral.

g) Los convenios entre Administraciones públi-
cas cuyas competencias se ejerzan en el ámbito
territorial de la correspondiente Comunidad Autó-
noma.

h) La prohibición o la propuesta de modifica-
ción de reuniones previstas en la Ley Orgánica regu-
ladora del Derecho de Reunión.

i) Los actos y resoluciones dictados por órga-
nos de la Administración General del Estado cuya
competencia se extienda a todo el territorio nacio-
nal y cuyo nivel orgánico sea inferior a Ministro
o Secretario de Estado, en materias de personal,
propiedades especiales y expropiación forzosa.

j) Cualesquiera otras actuaciones administrati-
vas no atribuidas expresamente a la competencia
de otros órganos de este orden jurisdiccional.

2. Conocerán, en segunda instancia, de las ape-
laciones promovidas contra sentencias y autos dic-
tados por los Juzgados de lo Contencioso-admi-
nistrativo y de los correspondientes recursos de
queja.

3. También les corresponde, con arreglo a lo
establecido en esta Ley, el conocimiento de los
recursos de revisión contra las sentencias firmes
de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.

4. Conocerán de las cuestiones de competen-
cia entre los Juzgados de lo Contencioso-adminis-
trativo con sede en la Comunidad Autónoma.

5. Conocerán del recurso de casación para la
unificación de doctrina en los casos previstos en
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa.

6. Conocerán del recurso de casación en inte-
rés de la Ley en los casos previstos en la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva.»

6. Se suprime el apartado 2 del artículo 87.
7. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 90

con la siguiente redacción:

«En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda
España, habrá Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-administrativo que conocerán, en primera o
única instancia, de los recursos contencioso-admi-
nistrativos contra disposiciones y actos emanados
de autoridades, organismos, órganos y entidades
públicas con competencia en todo el territorio
nacional, en los términos que la Ley establezca.»

8. El artículo 91 queda redactado así:

«1. Los Juzgados de lo Contencioso-adminis-
trativo conocerán, en primera o única instancia, de
los recursos contencioso-administrativos contra
actos que expresamente les atribuya la Ley.

2. Corresponde también a los Juzgados de lo
Contencioso-administrativo autorizar, mediante
auto, la entrada en los domicilios y en los restantes
edificios o lugares cuyo acceso requiera el con-
sentimiento del titular, cuando ello proceda para
la ejecución forzosa de actos de la Administración.»

9. El artículo 152.2.1.o, párrafo primero, se redacta
en los siguientes términos:

«Aprobar las normas de reparto de asuntos entre
las Salas del Tribunal y entre las Secciones de las
Audiencias Provinciales y Juzgados del mismo
orden jurisdiccional, con sede en la Comunidad
Autónoma correspondiente.»

10. El artículo 160.9 queda redactado de la siguien-
te forma:

«Determinar el reparto de asuntos entre las Salas
del Tribunal del mismo orden jurisdiccional y entre
las Secciones de éstas de acuerdo con las normas
aprobadas por la Sala de Gobierno.»

Disposición transitoria única.

1. En tanto no se cubra la totalidad de la planta
de órganos unipersonales de lo contencioso-administra-
tivo establecida en la Ley de Demarcación y de Planta
Judicial, en los concursos para la provisión de dichas
plazas judiciales, en defecto de los candidatos a que
se refiere el párrafo primero del número 2 del artícu-
lo 329 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se con-
siderará mérito preferente haber desempeñado comisio-
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nes de servicio en este orden jurisdiccional, siempre que
la Sala de Gobierno correspondiente emita informe favo-
rable y en atención a la duración de las comisiones,
o acreditar la asistencia a cursos de especialización
homologados por el Consejo General del Poder Judicial
en las materias propias del orden contencioso-adminis-
trativo.

2. Las Salas de lo Contencioso-administrativo de los
Tribunales Superiores de Justicia podrán constituirse con
un solo Magistrado para conocer de los procesos que,
atribuidos por esta Ley a los Juzgados de lo Conten-
cioso-administrativo, estén pendientes ante dichas Salas
en el momento de la entrada en vigor de la Ley.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las normas de igual o infe-
rior rango en lo que se opongan a la presente Ley
Orgánica.

Disposición final única.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los cinco
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 13 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

16713 LEY 24/1998, de 13 de julio, del Servicio
Postal Universal y de Liberalización de los
Servicios Postales.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los servicios de comunicaciones en general y, en par-
ticular, los postales, constituyen un elemento básico
para el desarrollo económico, dinamizando los demás
sectores productivos de la economía del país y siendo
generadores indirectos de riqueza y empleo. Son, ade-
más, elemento clave para la cohesión social, para el incre-
mento de la competitividad de las empresas y para el
desarrollo del comercio en España.

Justifica especialmente la regulación del sector pos-
tal, la necesidad de reconocimiento explícito del derecho
de todos a acceder a las comunicaciones postales a un
precio asequible.

Inicialmente, se partió en nuestro país de la existencia
de un monopolio por parte del Estado, para la prestación
del servicio de Correos. Esta idea fue cediendo a impulsos
de la realidad. No obstante, el cambio de criterio sólo
se tradujo en disposiciones normativas parciales y asis-
temáticas. En mucho casos, esas disposiciones ni siquie-
ra tuvieron el rango suficiente. La normativa aplicable
al sector postal español se halla dispersa hoy en un
gran número de disposiciones.

El marco que, durante mucho tiempo, ha servido para
regular la actividad postal en España ha sido la Orde-
nanza Postal de 19 de mayo de 1960. No obstante,
después de esa fecha, la realidad ha cambiado extraor-
dinariamente.

Es necesario, pues, establecer una regulación siste-
mática en la que se determine el régimen al que ha
de sujetarse la prestación del servicio postal universal,
se garantice el derecho a las comunicaciones postales
de todos los ciudadanos y empresas y se reconozca el
ámbito del sector postal que se encuentra liberalizado,
fijando las reglas básicas que permitan la libre concurren-
cia. La Ley aporta seguridad jurídica a quienes concurren
en un mercado en régimen de libre competencia que,
hasta ahora, carecía de una regulación sustantiva que
determinase con claridad el contorno de sus derechos
y obligaciones.

La aprobación por el Parlamento Europeo y el Con-
sejo, el 15 de diciembre de 1997, de la Directiva
97/67/CE relativa a las normas comunes para el desarro-
llo del mercado interior de los servicios postales en la
Comunidad y la mejora de la calidad del servicio, inspira
la nueva regulación postal en España.

La Ley se aprueba con fundamento en la competencia
exclusiva que al Estado reconoce el artículo 149.1.21.a
de la Constitución Española, en materia de correos.

En desarrollo de la Directiva Comunitaria 97/67/CE,
antes mencionada, la presente Ley pretende garantizar:
a) el establecimiento de un marco jurídico que recoja
los derechos y obligaciones de usuarios y operadores
(Título I); b) un ámbito liberalizado de actuación de los
operadores postales, previéndose el régimen de libre
concurrencia respecto de una parte muy importante del
sector, en armonía con el artículo 38 de la Constitución
(Título II), y c) la regulación del servicio postal universal
que a todos corresponde a un precio asequible y, par-
ticularmente, la determinación de un régimen de reserva
en favor del operador al que se encomienda la prestación
de aquél, con arreglo a un sistema de tarifas (Título III).

Dentro de la actividad que desarrollan los operadores
postales, se establece un ámbito de liberalización en
el que los precios se fijarán con arreglo al juego de la
oferta y la demanda. De otra parte, el régimen de precios
que se prevé por la prestación del servicio universal no
reservado al operador al que se encomienda llevar a
cabo éste, garantiza suficientemente los derechos de
los usuarios del servicio postal. La fijación, en sede legal,
de los parámetros básicos para la determinación de las
tarifas a percibir por el citado operador por la realización
de los servicios reservados, otorga una garantía adicional
a los referidos usuarios.

Al mismo tiempo, la Ley regula la Administración pos-
tal (Título IV) estableciendo las competencias del Estado
y determinando las funciones del Gobierno y del Minis-
terio de Fomento. Asimismo, se crea el Consejo Asesor
Postal como máximo órgano asesor del Gobierno en
materia de servicios postales.

Igualmente, se recoge un régimen de inspección y
otro de infracciones y sanciones (Título V) más adaptado
al tenor del artículo 25.1 de la Constitución que el que
le ha precedido, tomando en consideración la última juris-
prudencia del Tribunal Constitucional. Se permite la
adopción de medidas provisionales para asegurar, en
el procedimiento sancionador, la eficacia de la resolución
que en su día se dicte.

El texto de la Ley concluye con cinco disposiciones
adicionales, seis transitorias, una derogatoria y cuatro
finales. En especial, la disposición adicional primera enco-
mienda la prestación del servicio postal universal, a la
Entidad pública empresarial Correos y Telégrafos, sin per-
juicio de que, en el ámbito no reservado en exclusiva
a la actuación de ésta, quepa la concurrencia de otros
operadores.


